
CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

ACTA N°3501 

FECHA: Jueves 02 de julio de 2020. 
HORA: 14:30-17:00 hrs. 
UBICACIÓN: Vía videoconferencia. 

ASISTENTES:     Carlos Díaz Vergara, Presidente 
                            Macarena Lobos Palacios, Vicepresidenta 
 María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
 Gonzalo Edwards Guzmán, Consejero 
 Andras Uthoff Botka, Consejero 
 Vania Martínez Garrido, Secretaria Técnica 
 
INVITADOS:      Ivonne Bueno Velasco, Jefa Unidad de Análisis de Políticas Previsionales SPS 
 María Ignacia Hadad Plate, Analista Unidad de Análisis de Políticas Previsionales SPS 
 Diego Vidal Gómez, Analista Unidad de Análisis de Políticas Previsionales SPS 
 Camila Schmidlin Roccatagliata, Analista Unidad de Análisis de Políticas Previsionales SPS 
 Amanda Martínez Becerra, Analista Unidad de Análisis de Políticas Previsionales SPS 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
Revisión de la evaluación de los antecedentes administrativos, técnicos y económicos de las postulaciones a 
la licitación del estudio “Análisis crítico y propuestas a las exigencias establecidas para aplicar el requisito de 
focalización del sistema de Pensiones Solidarias”, encargado por el Consejo Consultivo a la Subsecretaría de 
Previsión Social. 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

I. Se deja constancia que, debido a la contingencia que enfrenta el país en cuanto a la pandemia COVID-19, 
la sesión fue realizada vía videoconferencia. 
 

II. La Unidad de Análisis de Políticas Previsionales, de la Dirección de Estudios de la Subsecretaría de 
Previsión Social, presenta los primeros resultados de la revisión de la formación académica, experiencia 
y publicaciones, de los equipos profesionales y de las instituciones oferentes. Adicionalmente, se exponen 
los resultados del proceso de revisión de las propuestas técnicas, en función del cumplimiento de los 
objetivos específicos de las bases técnicas de la licitación.  

 
El equipo revisor se compromete a tener una nueva versión del análisis antes indicado, para ser 
presentada al Consejo, en los próximos días.  

 
III. Los consejeros acuerdan efectuar una nueva revisión de las ofertas técnicas asociadas a aquellas 

propuestas que coincidieron sobresalen dentro del total recibidas, con el fin de observar cuál cumple de 
mejor manera los requerimientos técnicos del estudio. 
 

IV. Se acuerda que la siguiente sesión de trabajo se realizará el día martes 07 de julio, a las 8:00 am.   
 

 

 

 
1 El acta fue aprobada por los miembros del Consejo Consultivo Previsional, sin embargo, debido a la contingencia que enfrenta el país, 
esta no pudo ser firmada. Se volverá a subir el documento con las respectivas firmas apenas se retomen las sesiones presenciales.  
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